
 
 

 

 

BASES DE LICITACIÓN PARA COMPRA DE PLANTULAS FORESTALES. 

 

La Asociación de Organizaciones de los Cuchumatanes -ASOCUCH- en el marco del 

proyecto “Actividad Paisajes + Prósperos y Resilientes-PRL-” invita a proveedores a 

presentar ofertas, considerando los siguientes requerimientos: 

 

Cotización No.1 

Nombre: Agencia para el Desarrollo Internacional 

NIT: 347442-9 

Lugar de entrega: Chiantla, Huehuetenango. 

SE EMITE EXENCIÓN DE IVA. 

Sostenimiento de la oferta de 15 días hábiles. 

Cantidad Unidad Descripción 

5,000 Unidad 

Plántulas de pino triste (Pinus pseudostrobus); entregadas en 

comunidades de Hacienda Chancol y Milicianos, Chiantla, 

Huehuetenango. 

2,000 Unidad 
Plántulas de parchaque (Abies guatemalensis); entregadas en 

comunidades de Buena Vista Magdalena y Hacienda Chancol. 

 
Nota: Las plántulas de especies forestales, deben de tener un buen estado fitosanitario 

(vigorosas, sanas, libre de plagas y enfermedades), una altura comprendida entre 20 a 30 

centímetros, buena relación entre tallos y raíces, sistema radicular bien definido, buen 

follaje, pilón con medidas de 4 x 8 pulgadas y humedad adecuada, sin daños físicos. Para 

las plántulas en el área de Huehuetenango los viveros forestales que participen en el 

proceso deben estar ubicados a una altitud sobre el nivel del mar de 2000 metros dentro 

del territorio de la Sierra de los Cuchumatanes. 

 
DOCUMENTACION LEGAL 

a) Fotocopia de la patente de comercio y de sociedad cuando aplique. 
b) Fotocopia del Registro tributario unificado actualizado. 
c) Fotocopia del Documento Personal de Identificación del propietario y/o 

representante legal cuando aplique. 
d) Fotocopia de factura. 
e) Fotocopia de recibo de servicios (luz, teléfono). 

 
CONSULTAS: 
 

Los oferentes podrán hacer sus consultas a la unidad de compras de la Asociación 
de Organizaciones de los Cuchumatanes, al correo asocuchcompras@gmail.com; con 
fecha límite 05 de junio del 2026 hasta las 16:00 horas.  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS ECONOMICAS:  

• Digital al correo: asocuchcompras@gmail.com indicando el asunto del correo 

Plantas forestales a más tardar el 06 de junio del 2026 hasta las 17:00hrs.  
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